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DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.c., 10 de septiembre de 2021. Al Despacho der señor luez el presente proceso
ordinario No. 1100131050152919o0842oo, informando que fue devuelto con decisión
del superior quien CONFIRMO la sentenc¡a recurrida, y que en cumplimiento a lo
ordenado en la sentencia de primera y segunda instancia, me perm¡to efectuar la
siguiente l¡quidación de costas, para lo cual pongo en su consideración así:

Agencias en d erecho

Primera insta ncia

Segunda insta nc¡a

Costas,

Total...

En firme, archívese el expediente,

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El )uez,
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La Secretaria

DEYSI

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecis¡ete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena:

OBEDEZCASE Y CUMPLASE Io resuelto por el Tribunal Super¡or de D¡strito Judicial de
Bogotá Sala Laboral en providencia de fecha 30 de junio de 2027.

Apruébese la liquidación de costas practicada anteriormente, conforme lo dispone el
numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso.

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

]UZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOfA
HOY 20 SEPTIEMBRE DE 2021, SE NOTIFICA EL AUTO

AN RIOR POR ANO ION E EL Do No. 9!i!

D IV A APONTE COY
SE ARIA

luzqodo Quince (15) Loborot del C¡rcu¡to de Bogotá, Cotte 12C No 7'j6 Piso 21, TeléJono 3419708, mo¡l:

A APONTE COY
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